COMUNICADO DEL COMITÉ DE HUELGA DE LA ENSEÑANZA PUBLICA NO UNIVERSITARIA.
          Las convocatorias de huelga, concentraciones y manifestaciones de los días 20 de abril, 11 y 25 de mayo, apoyadas masivamente por el profesorado, han puesto de manifiesto ante la ciudadanía canaria, el agravio comparativo entre las retribuciones de los docentes y el resto de funcionarios de de la misma titulación y categoría de la Comunidad Autónoma Canaria. 

          Este Comité de Huelga ha comprobado, con satisfacción, el apoyo del profesorado. Agradecemos la confianza que  ha depositado en nosotros, y asumimos la responsabilidad de dar continuidad a esta lucha.

          Nuestra justa reivindicación, rechazada por el gobierno canario, sigue vigente.          Por consiguiente, una vez se constituya el nuevo gobierno de la Comunidad  Autónoma Canaria, solicitaremos entrevista con el Sr. Presidente con la finalidad de fijar un calendario de negociaciones, a iniciar en septiembre próximo, para alcanzar un acuerdo de homologación en el primer trimestre del curso 2007-2008.
          Por otra parte, esperamos que los grupos políticos que antes de las elecciones expresaron su apoyo a nuestra reivindicación lo sigan haciendo, ahora en el Parlamento, concretando las medidas políticas y legislativas necesarias para que esta justa demanda del profesorado sea atendida satisfactoriamente. 
          Tal y como nos hemos comprometido, la decisión final sobre cualquier principio de acuerdo se tomará en referéndum del profesorado.

          Atendiendo a la voluntad claramente expresada por nuestras compañeras y compañeros, continuaremos reclamando la homologación retributiva con los funcionarios de igual categoría  y titulación de la Comunidad Autónoma Canaria, sin contrapartida.

                                  Canarias, a 22 de junio de 2007 

